
c)
Alcalde solicitando Decretar Móviles con conductores tirulares y/o altemalivos.

d) Oficio No 03 de Fecha 20 de febrero de 2019. de
Administrador Municipalque soli€ita Decretar Móviles con conductor€s litulares.

I. MfIMCIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA 27 DE FEBRERO 2OI9

DECRETO N"?V/

a) Razoncs de bue¡ servicio.

b) An.6'D.L. N'799 de 1974 Sobre uso y circulación de

Oficio N" ll5 de Fecha 18 de febrero d€ 2019, de Sr.

Circular N'15593 de fecha 08 de febrero de 1995,

2) El vehículo antes men€ionado será conducido y estará bajo total
responsabilidad del tunc¡onario Don SIGIFREDO ROBLf,S ARRIAGADA. Auxi¡iar de Planta Grado 14. EMR de ta
se€ción de movilización.

3) Todos los vehículos asignados a las dif€rentes direcciones
quedaÉn a disposición de movilización en caso d€ emerSencia o catástrofe y cuando no sean urilizados por la unidad.

4) Sera obligación del conductor asignado en numeral 2) ttevar
diariamenle la b¡tácora del vehiculo, elaseo y manten¡miento lotalde su móvilen excelentes condiciones. la que s€rá sancionada
con registros en su hoja de vidaen cada revisión insp€ctiva si lo expuesro no se reali?a.

5) Todo daio estructuml como asl también mecánico de ¿cl¡erdo a
a una invesligación sumaria y la aplicación dc medidas d€ acuerdo a los

6) Derogase todo D€creto contrario el presente acto administralivo

de Contraloría G€neml de la República sobre uso de vehlculos estatales.

0 Ley n' 19.880 sobre bases de los procedimie¡tos
administr¿tivos que rigen los Actos de los Órganos d€ la Administración del Esrado.

g) D.F.L. N"l de 2006 del Ministerio del lnterior,
publicado en Diario Ofrcial del 26/07/06, que lúa texto retundido Ley N. 18.695.

Y, en uso de lo d¡spuesro en el An. 12 " y las facultades que me
confiere elArt.630ambos de Ia ley No 18.695, Orgánica Contitucionalde Municipalidades.

DECRETO:

l) Destinase a la Dirección de Obms, Sección Ar€¿s Verdes, para
efecto de asignación de tareas diaria§, vehlculo CAMION VOLKSWAGEN PLACA UNTCA CJHV-EI, el que debe ser
aparcado en el Ex Hospital Enacar de Lota AIto d€spués de terminada sujomada de lmbajo.

su gravedad informada, dará lugar iÍmediaramenle
resullrdos que arroje la indagación.

7) Forman parte de la presenre resolución el Decr€ro Ley N. ?99
1974 y Circular No 35593 de 1995 de Coniralo¡ia Cenerat de la Repúbtica, sobre uso de tfhiculos estatales.

IDAD.

- Adn¡i¡ir¡do. MmicD.l
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